


De acuerdo con la información recabada por el INEGI, para el municipio de 
Encarnación de Díaz el crecimiento de la vivienda durante los últimos 15 
años ha sido ampliamente mayor que el de la población.  
 
Esto se deduce porque la tasa promedio de crecimiento de la vivienda en el 
periodo mencionado fue de 38.63% mientras que la tasa de crecimiento 
poblacional alcanzó el 11.94% de crecimiento neto, indicadores que señalan 
que la demanda de vivienda por los pobladores de Encarnación de Díaz ha 
estado avanzando de manera satisfactoria. 
 

Servicios públicos en viviendas particulares  
Numero de viviendas % total de viviendas 

VIVIENDAS 
1995 2005 1995 2005 

Viviendas totales 8,513 10,848 100% 100% 

Con agua entubada 7,516 9,357 88.29% 86.26% 

Con agua entubada y drenaje 6,303 9,593 74.04% 88.43% 

Con energía eléctrica 7,613 10,222 89.43% 94.23% 

Fuente: Fo Consultores SC con base en el INEGI Conteos de Población y Vivienda 1995 y 2005  

 
 
En cuanto a los servicios básicos con que cuentan las viviendas, según se 
observa, la energía eléctrica es el servicio que mayor cobertura tiene en el 
municipio, pues abarca 94.23% del total de las viviendas. Por su parte el 
drenaje alcanza a cubrir 88.43% de la demanda.  
 
En servicios básicos el municipio está por debajo del promedio estatal que 
en agua es del 89%, en drenaje del 93% y en energía eléctrica del 95%. 
Esta situación se explica, por la dispersión de población en pequeñas 
localidades que se encuentran en el municipio, por lo qu 
e llevar estos servicios es complicado y costoso. 
 
 
 
 
 



 

Clase de vivienda 

Clase de vivienda 
Viviendas particulares 

habitadas 
 % Viviendas         

particulares habitadas 

Viviendas Totales 10,842 100.00% 

Casa independiente 9,133 84.24% 

Departamento en edificio 82 0.76% 

Vivienda en vecindad 39 0.36% 

Cuarto de azotea 9 0.08% 

Local no construido para habitación 7 0.06% 

No especificado 355 3.27% 

Fuente: INEGI: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. 

 
 
Haciendo un análisis de los tres servicios en conjunto, se puede determinar 
que como índice compuesto, las viviendas de la población cuentan con un 
88.64% de la cobertura total de servicios básicos de infraestructura, 
situación que se traduce en comodidad para sus habitantes, sin embargo 
aún hace falta mucho por hacer.  
 
Sin duda es importante señalar, que en los últimos diez años, el sistema de 
drenaje ha sido el que ha tenido mayor crecimiento y cobertura, pasando 
del 74.04% al 88.43%, teniendo un incremento del 14.4% 
 
También es de mencionarse, que el crecimiento de la vivienda, sus planes y 
programas de abastecimiento han tenido buenos resultados en los últimos 
años, lo cual ha logrado que más del 98% de las viviendas en el municipio, 
se encuentren totalmente pagadas, garantizando a sus habitantes la 
tenencia de la misma. 
 
Con relación al tamaño de las viviendas que existen en el municipio, el 
porcentaje más alto lo ocupa las viviendas que cuentan con tres cuartos o 
más con el 84.93%, luego las que cuentan con dos cuartos con el 9.57% y 
finalmente las de un cuarto con tan sólo el 1.79%. 
 
 



 
 
 

Viviendas particulares habitadas  
 Total % del total 

Viviendas Totales 10,848 100% 

Con piso de material 10,142 93.49% 

Con piso de tierra 300 2.77% 

Con un dormitorio 3,027 27.90% 

Con dos dormitorios y más 7,418 68.38% 

Con un solo cuarto 194 1.79% 

Con dos cuartos 1,038 9.57% 

Con tres cuartos y más 9,213 84.93% 

Fuente: INEGI: Conteo de Población y Vivienda 2005. 

 
Respecto al tamaño y ocupación de la vivienda, según se puede observar, el 
68.38% cuenta con dos dormitorios o más, y el 27.9% cuenta un 
dormitorio, por lo que el índice de ocupación o el promedio de ocupantes es 
de 3.94 por casa, que representa un espacio amplio y cómodo, con un 
porcentaje de 1.06% habitantes por cuarto. Asimismo, en lo que refiere a 
los principales bienes de las viviendas, la televisión es el que mayor 
porcentaje representa con el 93.81, después sigue el refrigerador con el 
86.03%, la lavadora 78.51% y con equipo de cómputo 10.26%. 
 
 
 
 

Viviendas particulares con algún bien 

Viviendas Particulares Habitadas Número % 

Total habitadas 10,848 100% 

Que disponen de televisión 10,176 93.81% 

Que disponen de refrigerador 9,332 86.03% 

Que disponen de lavadora 8,517 78.51% 

Que disponen de computadora 1,113 10.26% 

Sin ningún bien 114 1.05% 



 

Fuente: Conteo de Población y Vivienda 2005. 

 

Objetivos Generales del Desarrollo Social y 
Humano  
 
Objetivo General 1 
 
Integrar a los ciudadanos migrantes de Encarnación de Díaz que trabajan en 
los Estados Unidos al desarrollo del municipio. 
 
Objetivo Particular 1.1 
 
Establecer un área administrativa que fortalezca los lazos de comunicación 
y trabajo colectivo con los migrantes. 
 
Estrategia 1.1.1  Crear mecanismos de comunicación entre el Gobierno 
Municipal y los distintos grupos de migrantes. 
 
Líneas de acción 
 

 Realizar un directorio de migrantes de Encarnación de Díaz y que 
indique el lugar donde se ubican y qué actividades realizan. 

 
 Elaborar una página web para los migrantes de Encarnación de Díaz 

puedan participar con sus opiniones y recursos en los programas de 
3 x 1 y Paisano, entre otros. 

 
 Fomentar la formación de una agrupación de paisanos Encarnación de 

Díaz. 
 

 Establecer comunicación con los Consulados de México en los 
Estados Unidos para promover las acciones de gobierno que impulsen 
el desarrollo municipal. 

 



Estrategia 1.1.2  Promover acciones productivas con los migrantes. 
 
Líneas de acción 
 

 Fomentar las exportaciones de bienes de consumo que se produzcan 
en el municipio a través de los grupos de migrantes en los Estados 
Unidos. 

 
 Impulsar programas de inversión productiva y el autoempleo para las 

personas que reciban remesas de sus familiares que trabajan en los 
Estados Unidos. 

 
 
Objetivo General 2 
 
Impulsar los programas de calidad en la educación. 
 
Objetivo Particular 2.1  
 
Promover la mejora continua de las instituciones educativas para elevar los 
niveles de calidad en la educación y ampliar la cobertura. 
 
Estrategia 2.1.1  Aprovechar los mecanismos de apoyo del Gobierno 
Estatal e Instituciones Educativas para elevar el nivel académico en el 
municipio. 
 
Líneas de acción 
 

 Gestionar ante la Secretaría de Educación Jalisco, programas de 
capacitación para directores, maestros y empleados de las 
instituciones de gobierno. 

 
 Promover ante la Asociación de Padres de Familia para que se 

realicen en Encarnación de Díaz, programas de promoción y 



 

capacitación a Padres de Familia para orientarlos a una mejor 
educación de los hijos. 

 
 Gestionar ante empresas privadas y públicas, la donación de material 

didáctico y equipos de cómputo para las escuelas del municipio. 
 

 Elaborar indicadores de la gestión educativa para evaluar los avances 
educativos en el municipio. 

 
 Propiciar la corresponsabilidad entre los tres órdenes de gobierno, 

agentes económicos y sociedad civil para contribuir al desarrollo del 
sistema educativo del municipio. 

 
 Fortalecer la integración educativa para brindar un mejor servicio a 

las personas con necesidades educativas especiales.  
 
Estrategia  2.1.2  Ampliar la cobertura educativa en el municipio. 
 
Líneas de acción 
 
 

 Gestionar becas para apoyar a los estudiantes que más lo necesitan. 
 

 Gestionar equipamiento para laboratorios, idiomas y equipos de 
cómputo en los centros escolares del municipio. 

 
 Gestionar la incorporación de los nuevos programas que incorporan 

tecnología informática a los centros educativos. 
 
 
Objetivo Particular 2.2 
 
Mejorar las instalaciones educativas del municipio. 
 
Estrategia 2.2.1 



 
Rehabilitar y mejorar las condiciones de los espacios educativos. 
 
Líneas de acción 
 

 Elaborar un inventario sobre necesidades de mejora en las 
instalaciones de los centros educativos. 

 
 Involucrar a los padres de familia y empleados de la educación para 

realizar eventos y programas de financiamiento para la construcción 
y rehabilitación de espacios educativos como auditorios, espacios 
deportivos, aulas. 

 
 Gestionar ante empresas privadas y públicas, la donación de 

materiales de construcción.  
 

 Gestionar ante las autoridades educativas estatales recursos para la 
rehabilitación de los centros educativos en Santa María de Enmedio y 
San Sebastián el Álamo. 

 
 
 
Objetivo Particular 2.3 
 
Disminuir las tasas de analfabetismo en el municipio. 
 
Estrategia 2.3.1 
 
Promover programas de educación para adultos en el municipio. 
 
Líneas de acción 
 

 Solicitar al INEA que se incrementen de los recursos humanos y 
económicos para promover la educación para analfabetas. 

 



 

 Identificar en dónde están y quiénes son los analfabetas del 
municipio, para promover su integración a los programas de 
educación para adultos y a los pequeños su incorporación a las aulas. 

 
 Gestionar que las personas que se encuentran en esta condición, 

sean beneficiadas con la incorporación a alguno de los programas de 
apoyo social, ya sea en especie o monetario, siempre y cuando se 
alfabeticen. 

 
 
Objetivo Particular 2.4 
 
Promover diversas actividades deportivas en el municipio. 
 
Estrategia 2.4.1 
 
Crear nuevos espacios deportivos y ligas de competencia. 
 
 
 
 
Líneas de acción 
 

 Gestionar recursos ante las instancias de promoción del deporte del 
Gobierno Federal y Estatal y con la participación del municipio en la 
aportación de terrenos, para la construcción de nuevos espacios 
deportivos en San Sebastián el Álamo, Bajío de San José, Estación 
San Juan, Los Sauces y Ejido El Mezquite. 

 
 Fomentar una mejor práctica deportiva y recreativa mediante la 

construcción de nuevas instalaciones y la remodelación de 
infraestructura básica municipal vinculada a estas actividades. 

 
 Promover conjuntamente con las autoridades escolares el deporte 

estudiantil para impulsar la práctica deportiva. 



 
 Gestionar recursos para la remodelación de unidades deportivas y 

gimnasios municipales.  
 

 Propiciar la realización de eventos deportivos y de espectáculos 
regionales que permita un óptimo aprovechamiento de la 
infraestructura deportiva para allegar recursos que permitan su 
mantenimiento y conservación. 

 
 Promover ante los municipios vecinos la instauración de 

campeonatos regionales deportivos como fútbol, básquetbol, 
voleibol, entre otros. 

 
 Instituir ligas municipales deportivas escolares y de veteranos. 

 
 
Objetivo General 3 
 
Fomentar las actividades culturales y recreativas en el municipio. 
 
 
Estrategia 3.1.1 
 
Ampliación de la cobertura y calidad de actividades culturales. 
 
Líneas de acción 
 

 Gestionar ante las instancias públicas y privadas la instalación de 
nuevas bibliotecas. 

 
 Sistematizar y modernizar las dos bibliotecas municipales. 

 
 Impulsar un programa de fomento a la lectura que unifique los 
esfuerzos realizados a nivel federal y estatal.  

 



 

 Gestionar ante la Secretaría de Cultura e Instancias Privadas la 
instalación de bibliotecas virtuales y nuevas casas de cultura. 

 
 Gestionar la inversión compartida con los gobiernos federal y estatal, 

e instituciones civiles y privadas, para crear, remodelar, mantener y 
equipar espacios culturales, artísticos y de difusión. 

 
 Gestionar mayores recursos para el desarrollo cultural ante el 

Gobierno Federal, empresas privadas y fundaciones nacionales y 
extranjeras. 

 
 Impulsar la formación y capacitación artística y cultural. 

 
 Integrar el catálogo del patrimonio cultural del municipio. 

 
 Intensificar la gestión con las instancias federales y estatales para 

incrementar los fondos y programas destinados al desarrollo cultural. 
 
 
 
Estrategia 3.2.1 
 
Promoción de actividades de arte y cultura en el municipio. 
 
Líneas de acción 
 

 Elaborar un programa anual cultural de Encarnación de Díaz. 
 

 Conjuntamente con la Secretaría de Cultura realizar periódicamente 
eventos culturales y artísticos, como conciertos, obras de teatro, 
bailables, entre otros. 

 
 Instaurar un programa anual de estímulos y reconocimientos a 

grupos culturales. 
 



 Apoyar proyectos de producción en las diferentes disciplinas artistas. 
 

 Promover el intercambio entre creadores y promotores en diferentes 
foros artísticos y culturales. 

 
 Ampliar y fortalecer los espacios y mecanismos de participación 

social en la planeación, el diseño y la instrumentación de políticas y 
programas culturales. 

 
 Gestionar apoyos para fortalecer festivales y eventos culturales de 

carácter municipal. 
 

 Insertar la obra de los creadores y expresiones culturales del 
municipio en las acciones de promoción que realice el Gobierno de 
Encarnación de Díaz dentro y fuera del país. 

 
Estrategia 3.3.1 
Promover la instalación de centros recreativos en el municipio. 
 
Líneas de acción 
 

 Invitar a la iniciativa privada la instalación de salas de cine y centros 
comerciales en la cabecera municipal ofertándoles incentivos fiscales. 

 
 Invitar con incentivos a empresarios de la región a que inviertan en 

actividades recreativas como boleramas, billares, juegos de salón, 
clubes sociales y deportivos, entre otros. 

 
 
Objetivo General 4 
 
Garantizar servicios de salud con amplia cobertura, con oportunidad y 
eficacia para satisfacción del usuario.  
 
Objetivo Particular 4.1  



 

 
Coadyuvar a mejorar la calidad de los servicios de salud. 
 
Estrategia 4.1.1  Aprovechar los mecanismos de apoyo del Gobierno 
Estatal y Federal para elevar los niveles de calidad salud en cuanto a la 
atención. 
 
Líneas de acción 
 

 Gestionar ante la Secretaría de Salud Jalisco, para fomentar y 
reforzar los programas de capacitación continua de los prestadores 
de los servicios de salud, para garantizar una respuesta cálida, 
efectiva y humanitaria a los servicios de salud. 

 
 Elaborar indicadores de la gestión de salud para evaluar los avances 

de este sector. 
 

 Promover ante las instancias responsables, para que se refuerce la 
atención prenatal y post-natal, mediante acciones de capacitación, 
detección, diagnóstico y cuidado de la mujer embarazada y de los 
niños menores de cinco años. 

 
 Impulsar en las localidades la participación social en la aplicación, 

promoción y evaluación de los servicios de salud. 
 
 
Estrategia  4.1.2  Ampliar la cobertura de salud en el municipio. 
 
Líneas de acción 
 

 Promover ante la Secretaría de Salud la reposición del Hospital de 
Primer Contacto en el municipio y centros de salud en las localidades 
de: Santa María Transpontina, Huaracha, El Tropezón y Caquixtle. 

 



 Promover ante el gobierno federal y estatal la ampliación del 
programa del Seguro Popular. 

 
 Elaborar un estudio que permita conocer las necesidades de personal 

médico en los centros y casas de salud del municipio, para poder 
gestionar ante el gobierno del estado, la ampliación del personal de 
salud. 

 
 Gestionar ante las Instituciones del Gobierno Federal; SSA, IMSS e 

ISSSTE la ampliación e instalación de centros y casas de salud en las 
localidades del municipio, así como mejorar la calidad en la prestación 
de los servicios. 

 
 Fomentar la inversión en la medicina privada a fin de ampliar la 

cobertura de los servicios de salud. 
 

 Favorecer las acciones que garanticen el abasto de medicamentos en 
las unidades del sistema, como medio de resolución de la enfermedad 
y satisfacción de los usuarios y de los prestadores de los servicios. 

 
 

Objetivo Particular 4.2 
 
Mejorar las instalaciones de salud del municipio. 
 
Estrategia 4.2.1 
 
Rehabilitar y mejorar las condiciones de los centros de salud. 
 
Líneas de acción 
 

 Elaborar un inventario de necesidades de mejora de instalaciones de 
los centros de salud. 

 



 

 Gestionar ante empresas privadas y públicas, la donación de 
materiales de construcción.  

 
 Gestionar ante las autoridades de salud estatales y federales 

recursos para la rehabilitación de los centros y casas de salud. 
 

 Gestionar ante las autoridades de salud recursos para la 
modernización de infraestructura y equipamiento en salud de los 
diferentes niveles para optimizar la capacidad resolutiva. 

 
 

 Estrategia  4.1.2  Privilegiar la salud preventiva sobre la curativa, 
como contribución a la calidad de vida individual, familiar y comunitaria y 
como medio de eficiencia y eficacia de los servicios. 

 
Líneas de acción 
 

 Promover la ampliación de programas preventivos de salud como 
campañas de vacunación, de información, entre otras. 

 
 Elaborar folletos que promuevan ante la sociedad las acciones que 

evitan las enfermedades, como la limpieza, higiene, entre otras. 
 

 Ampliar los programas de promoción de la salud para desarrollar la 
cultura del auto cuidado. 

 
 Impulsar la educación saludable con la participación de la comunidad. 

 
 Coadyuvar a aumentar los años de vida saludable de la mujer, 

intensificando la prevención del cáncer cérvico uterino y mamario. 
 

 Intensificar la cobertura de vacunación y los sistemas de vigilancia 
epidemiológica. 

 



 Promover la orientación a la población a través de los servicios de 
salud sobre las medidas para evitar la obesidad y sedentarismo, a 
efecto de disminuir la prevalencia de padecimientos crónicos. 

 
 

 Fortalecer la difusión de los programas de salud preventivos que 
ayudan a disminuir los accidentes viales y otros. 

 
 Reforzar las acciones de salud escolar, ya que los escolares 

constituyen un grupo homogéneo al que es posible aplicar medidas 
de promoción y prevención. 

 
 
 
Objetivo General 5 
 
Mejorar y ampliar las viviendas del municipio. 
 
Objetivo Particular 5.1  
 
Impulsar los programas de vivienda en el municipio. 
 
Estrategia 5.1.1  Aprovechar los mecanismos de apoyo del Gobierno 
Estatal y Federal de vivienda en el municipio. 
 
Líneas de acción 
 

 Gestionar ante las instancias gubernamentales de vivienda como el 
INFONAVIT, el FOVISSTE, entre otros, los créditos para los 
trabajadores del municipio. 

 
 Gestionar ante el gobierno federal para ampliar en el municipio los 

programas para el mejoramiento de la vivienda como piso firme. 
 



 

 Informar a la sociedad los requisitos que se necesitan para acceder a 
los programas gubernamentales de vivienda. 

 
 Promover convenios con el Gobierno del Estado, para colaborar en la 

aportación de suelo, obras de urbanización y equipamientos sociales 
en beneficio de familias de bajos recursos. 

 
 Gestionar la aplicación de las líneas de crédito para trabajadores de 

ingresos medios. 
 

 Convocar a promotores de vivienda para invitarlos a presentar 
diseños y proyectos de desarrollo de agrupamientos de vivienda, 
gestionando con las instancias correspondientes medidas de 
desregulación administrativa que faciliten su ejecución. 
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 Gestionar recursos fiscales y subsidios federales, para ampliar el 

beneficio de los programas de mejoramiento de vivienda hacia 
familias de bajos ingresos o en situación de pobreza extrema, 
principalmente en la cabecera municipal. 

 
Estrategia  5.1.2  Ampliar la cobertura de para que se tenga acceso a la 
infraestructura básica de la vivienda, sobre todo en agua, drenaje y energía 
eléctrica. 
 
Líneas de acción 
 

 Promover ante el gobierno federal recursos para la ampliación de las 
redes de agua potable, drenaje, alcantarillado. 

 
 Promover ante la CFE la instalación de líneas eléctricas en las 

localidades que no cuentan con este servicio. 
 
Objetivo General 6 
 



Participar activamente en programas que atiendan de manera específica a la 
población considerada en los rangos de pobreza y pobreza extrema 
 
Estrategia 6.1.1 Propiciar la coordinación de esfuerzos 
interinstitucionales de asistencia social para constituir un sistema integral 
de información, evaluación y seguimiento, que permita el control y medición 
del impacto de los diversos programas. 
 
Líneas de acción 
 

 Elaborar un censo e información cartográfica que ubique la 
localización de la población que se encuentre realmente en 
condiciones de pobreza 

 Actualizar periódicamente la información sobre la población 
beneficiada en distintos programas de desarrollo social 

 
 Trabajar de manera conjunta con la Secretaría de Desarrollo 

Humano del Estado de Jalisco para mantener actualizada y 
sistematizada una base de datos sobre desarrollo social municipal  

 
 Facilitar la construcción de procesos de organización, formación y 

participación comunitaria, logrando la integralidad de programas 
institucionales y fortalecer el capital social y humano para que los 
habitantes sean sujetos activos de su propio desarrollo. 

 
 Fomentar la participación de los organismos no gubernamentales y 

del sector privado, buscando su participación en programas 
asistenciales. 

 
 Propiciar un mecanismo ágil para lograr la recuperación de la 

inversión de los proyectos productivos comunitarios y proporcionar 
herramientas efectivas para que se incursione en los mercados 
locales, presentándoles opciones reales y efectivas de 
comercialización para garantizar su permanencia y crecimiento con 



 

un nuevo modelo que los potencie hacia su integración en el 
mercado con competitividad y valor agregado. 

 
 

Estrategia 6.1.2 
 
Aprovechar los programas de desarrollo social del gobierno federal y estatal 
 
 
Líneas de acción 
 

 Mantener actualizada una base de datos que indique las 
convocatorias vigentes de la Secretaría de Desarrollo Social 
asociadas a programas de apoyo a la población en condiciones de 
pobreza urbana y rural 

 
 Identificar quiénes y donde están las personas que más necesitan 

los apoyos sociales que otorga el gobierno. 
 

 Gestionar ante instancias federales y estatales una mayor 
inclusión de los habitantes del municipio en los diversos 
programas de desarrollo social y el combate a la pobreza. 

 
 Impulsar el nuevo programa de apoyo a las personas de la tercera 

edad en el municipio. 
 

 Impulsar el incremento de la calidad y cobertura de la red de 
servicios asistenciales para brindar apoyo a personas que por sus 
carencias socio- económicas o situación de marginación se ven 
impedidas para satisfacer sus necesidades básicas. 

 
 A través del DIF municipal, otorgar despensas y apoyo a las 

personas que más lo necesitan. 
 
Estrategia 6.1.3 Impulsar la difusión de los programas sociales. 



 

Líneas de acción 

 

 Elaborar un directorio de dependencias e instituciones que puedan 
orientar a las directivas de los proyectos productivos comunitarios 
en la comercialización de sus productos. 

 

 Crear un sistema de información de los programas sociales del 
gobierno en sus diferentes niveles a los que la sociedad puede 
acceder. 

 

 Impulsar un programa de difusión de los programas sociales que 
existen, sobre todo en los lugares en donde se encuentra la 
población con menos recursos. 




